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DISPOSICIONES GENERALES 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

 

335.-            ANUNCIO 

 

Acuerdo de la Junta Rectora del Instituto Ceutí de Deportes, de fecha siete de agosto de dos mil veinte, por el que se 
aprueban las Bases para la Convocatoria e subvenciones a Entidades deportivas y Federaciones deportivas para el año 
2020. 
 

PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE BASES PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
A ENTIDADES DEPORTIVAS Y FEDERACIONES DEPORTIVAS PARA EL AÑO 2020. 
 

Transcurridos varios años desde la aprobación de la convocatoria para subvenciones a Federaciones Deportivas y Entidades De-
portivas de la Ciudad Autonoma de Ceuta y en base a la experiencia con la que se cuenta y teniendo en cuenta la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, aprobado el 23 
de noviembre de 2.004, se propone la aprobación de la nueva convocatoria para este año 2020, que al igual que las anteriores 
recogen entre otros aspectos criterios de valoración claros y objetivos que permitan una mejor resolución de las solicitudes que 
se presenten. 
 

Se han confeccionado la siguiente convocatoria y que sustituyen a la aprobada anteriormente: 
 

-Convocatoria para la concesión de subvenciones para Entidades Deportivas y Federaciones Deportivas de la Ciudad Autó-

noma de Ceuta para el año 2020 

 

Esta Presidencia en base a lo expuesto, a la Junta Rectora se propone la adopción del siguiente ACUERDO: 
 

1.- Prestar conformidad y aprobación a la convocatoria de subvenciones para Entidades Deportivas y Federaciones Deportivas de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2020. 
2º.- Aprobar el gasto correspondiente a 100.000€, importe de la convocatoria de subvenciones para Entidades Deportivas y Fede-
raciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2020. 
3º.- Publicar el presente acuerdo, así como el texto de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.” 

 

 La Junta Rectora, con los votos favorables del Grupo Popular, Grupo Vox y Grupo PSOE y la abstención del 
Grupo Coalición Caballa, ACUERDA: 
 

 1.- Prestar conformidad y aprobación a la convocatoria de subvenciones para Entidades Deportivas y Federacio-
nes Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2020. 
 

 2º.- Aprobar el gasto correspondiente a 100.000€, importe de la convocatoria de subvenciones para Entidades 
Deportivas y Federaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2020. 
 

 3º.- Publicar el presente acuerdo, así como el texto de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.” 
 

 Y para que conste firmo la presente digitalmente 

 

LORENA MIRANDA DORADO 

PRESIDENTA DEL ORGANISMO 

(INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES) 
FECHA 27/08/2020. 
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CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE CONCE-
SIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A CLUBES Y FEDERACIONES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD AUTÓ-

NOMA DE CEUTA PARA EL EJERCICIO 2020. 
 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

La presente convocatoria, cuyas bases reguladoras se rigen por el Reglamento general de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, publicado en el BOCCE numero 4392 de 18 de enero de 2005, tienen por objeto regular la concesión de subvenciones 
los Clubes y Federaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta (Clubes Deportivos Básicos o Clubes Deportivos Ele-
mentales), para que desarrollen sus programas deportivos durante el año 2020. 
 

Se publicará el extracto de la presente convocatoria, en el BOCCE, a través de la BDNS, de conformidad con el articulo 20.8 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Serán programas subvencionables: 
 

a.- Organización o participación en competiciones: arbitrajes, pistas, material deportivo. 
 

b.-- Campañas de difusión de la práctica deportiva: monitores, publicidad 

 

c.- Promoción del asociacionismo deportivo federado: gastos federativos, mutualidad. 
 

d.- Programas de apoyo al deporte base: material, monitores, realización de competiciones. 
 

e.- Gastos de funcionamiento de la Entidad deportiva. 
 

Los créditos de esta subvención vienen recogidos en la partida presupuestaria 480.01.341.0 del presupuesto del Instituto Ceutí de 
Deportes para 2020 y por un importe total de 100.000€: (75.000€ Entidades Deportivas y 25.000€ Federaciones Deportivas) 
 

El desglose de los gastos que se podrán justificar serán los siguientes: 
 

- Material deportivo. 
- Gastos generales de funcionamiento (asesoría laboral y contable, alquiler de local, luz, agua, gasoil, teléfono, seguros de res-
ponsabilidad civil y accidente, licencias deportivas, mutualidad, material de oficina, trofeos) 

- Material deportivo y equipaciones deportivas 

- Publicidad 

- Alquiler de instalaciones deportivas. 
- Arbitraje 

 

2.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS 

 

Podrán optar a la concesión de las subvenciones objeto de las presentes Bases, en calidad de beneficiarios, las Clubes y Federa-
ciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta legalmente constituidas e inscritas o renovada la inscripción, en el Registro 
General de Asociaciones Deportivas que organicen o participen en actividades y competiciones oficiales y/o locales. 
 

Para obtener la condición de beneficiario de la presente convocatoria, deberán cumplir los requisitos recogidos en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

a) Las Federaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, escritos en el Registro General de Asociaciones Deportivas de 
Ceuta (R.G.A.D) 
 

b) Los Clubes Deportivos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, escritos en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceu-
ta (R.G.A.D) 
 

3.-OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 
 

Serán obligaciones de los beneficiarios de la presente convocatoria, las establecidas en el articulo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones: 
 

“Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 
 

1. Son obligaciones del beneficiario: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
las subvenciones. 
 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subven-
ción. 
 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
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d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. 
 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dada a los fondos percibidos. 
 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos 
por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
las facultades de comprobación y control. 
 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta Ley. 
 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al ór-
gano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artícu-
lo. 
 

Quedan expresamente excluidas aquellas Entidades que, habiendo obtenido subvenciones en ejercicios anteriores al Instituto 
Ceutí de Deportes, no hubieran justificado en el tiempo y forma establecidos al efecto. 

 

4.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones se permite compatibilizar esta 
subvención con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedente de cuales-
quiera organismos públicos o privados, si bien el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser tal cuantía que aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 

Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones y ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el párrafo siguiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.3 de la LGS, el importe de la subvención en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad a desa-
rrollar por el beneficiario. 
 

5.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 

 

Los Clubes y Federaciones Deportivas interesadas deberán presentar una única solicitud, cualesquiera que sea el número de acti-
vidades o competiciones que organice, firmadas por el Presidente de la misma, en el modelo oficial que figura en: 
 

https://sede.ceuta.es/ 
 

Dichas solicitudes, deberán presentarse en el plazo de 15 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de esta Convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 
 

1) Relación detallada de actividades realizadas en el año 2019, aportando, entre otras, la siguiente documentación: 
 

- Descripción de las actividades deportivas y sociales que desarrolla el club, así como de su trayectoria deportiva. 
 

- Liquidación del estado de ingresos y gastos del ejercicio 2019. 
 

2) Relación detallada de las actividades a subvencionar, aportando, entre otras, la siguiente documentación: 
 

- Certificado del número de licencias deportivas expedidas por la federación correspondiente, agrupadas por categorías de la 
temporada 2019/2020 En el caso de que con una misma licencia federativa se participara en dos competiciones, el Club acredita-
ra la participación en ambas competiciones solicitando su conformidad a la Federación correspondiente. 
 

- Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del Presidente conteniendo relación nominal de los deportistas no 
federados de la temporada 2019/2020 pertenecientes a la entidad, acreditando su participación en las competiciones organizadas. 
Solo se admitirá un máximo de 100 deportistas no federados. 
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- Copia del calendario oficial de la competición de la temporada 2019/2020, en la que va a participar el/los equipo/s y para la que 
solicita subvención 

 

- Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del Presidente conteniendo relación de técnicos, entrenadores y 
monitores responsables de los deportistas de la temporada 2019/2020, acreditando la titulación alegada y licencia federativa. 
 

- Descripción de las actividades deportivas que se solicita subvencionar, describiendo brevemente la actividad, la fecha de cele-
bración, colectivos a los que va dirigida, presupuesto de ingresos y gastos de la actividad, etc. 
 

- Los documentos que se deba aportar en la solicitud de subvención, y que se encuentran recogidos en: 
 

https://sede.ceuta.es/ 
 

Todos los documentos que se aporten deberán ser originales y fotocopias compulsadas, no considerándose para la valoración 
aquellos datos aportados y nos justificados y la documentación deberá presentarse a través de la sede electrónica. 
 

Con independencia de la documentación exigida, el I.C.D. se reserva la facultad de solicitar cuanta información y documenta-
ción complementaria crea necesaria. 
 

6.- PLAZOS DE PRESENTACIÓN 

 

Las entidades interesadas en formar parte de la presente convocatoria deberán presentar solicitud según modelo de la Convocato-
ria, en la sede electrónica de la Ciudad de Ceuta, durante el plazo de 15 días naturales, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de las presentes bases en el B.O.C.CE. 
 

7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN 

 

Para la valoración de las solicitudes presentadas se tomarán como referencia los datos aportados por cada entidad, sirviendo de 
base únicamente aquellos que hayan sido debidamente justificados. 

 

La puntuación total de cada Club o Federación Deportiva se obtendrá por la suma de los puntos obtenidos por cada uno de los 
apartados descritos a continuación: 

 

Baremo para clubes y entidades será el siguiente: 
 

A.- Por cada técnico deportivo titulado 

Nivel 1: monitor deportivo o curso homologado por el MEC 1 punto 

Nivel 2: técnico deportivo o grado medio 4 puntos 

Nivel 3: técnico deportivo superior o grado superior 8 puntos 

 

B.- Por cada deportista mayor de 16 años con licencia federada 1 punto 

 

C.- Por cada deportista menor de 16 años con Licencia federada 2 puntos 

 

Baremo para Clubes y Federaciones que realicen cursos de formación y/o Torneos o Campeonatos Locales: 
 

A.- Por cada curso de formación de árbitros y/o técnicos organizado en el año anterior, hasta un máximo de tres 10 pun-
tos. 
 

B.- Por cada Torneo o Campeonato organizado en el año anterior, hasta un máximo de tres 10 puntos/torneo 

 

8.- CÁLCULO DE LA PUNTUACIÓN 

 

Teniendo en cuenta los baremos establecidos en la base anterior, la puntuación de cada Club o Federación Deportiva se obtendrá 
por la multiplicación de cada uno de los apartados por el número de deportistas o técnicos, según el caso, que se toman como 
válidos para el cálculo. 

 

Para la obtención de la cantidad a conceder a cada Club o Federación Deportiva se sumarán el total de puntos obtenidos por cada 
una de ellas, dividiendo el total del importe presupuestado para la subvención entre el numero de puntos, obteniendo de esta for-
ma el valor de un punto. Conocido éste, se multiplicará por los puntos obtenidos por cada Club o Federación Deportiva, resultan-
do de esta forma el importe inicial a subvencionar que se vera incrementado con la cantidad de 100,00€, de forma lineal a todas 
las solicitudes y que tienen la consideración de cantidad mínima para el funcionamiento del Club o Federación Deportiva. 
 

 

9.- COMISIÓN DE VALORACIÓN 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, de subsanación, una comisión realizará la valoración de 
las mismas, estando facultada para recabar cuanta información complementaria precise, actuando como órgano instructor del 
procedimiento. 

 

- La Comisión de Valoración estará compuesta por: 
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- Presidente: El Presidente del Instituto Ceutí de Deportes 

- Vocales: Un representante de cada grupo político que conforman la Junta Rectora del I.C.D. 

- El/La Gerente del I.C.D. 

- Un Licenciado/a en E.F. o Técnico/a Deportivo/a del ICD 

- Secretario: Secretario/a del I.C.D., o persona en quien delegue. 

 

10.- MEJORA DE LA SOLICITUD 

 

En caso de ser incorrecta o incompleta la documentación exigida en la base 4 o no reúna los requisitos necesarios, se requerirá al 
interesado para que en el plazo máximo e improrrogable de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámites. 
 

11.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

La comisión de Valoración elaborará propuesta de resolución sobre las solicitudes presentadas y admitidas. 
 

La propuesta de resolución adoptada se notificará al interesado en un plazo de 10 días naturales, quien habrá de manifestar por 
escrito en el plazo de diez días hábiles la aceptación o renuncia a la subvención. 
 

12.- RESOLUCIÓN 

 

La resolución adoptada se notificará a los interesados mediante la publicación de este en el B.O.C.CE. 
 

Los interesados podrán interponer recurso: Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 123.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá finalizar en cualquiera de los motivos de nulidad y 
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser 
impugnado directamente ante el Juzgado Contencioso Administrativo de esta ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (artículos 132.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 
29/98 de 13 de julio) 
 

El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres meses, que se computarán a partir de la fecha de finalización 
de presentación de solicitudes en el Registro del I.C.D. 
 

13.-FORMA DE PAGO 

 

Para poder efectuar el pago de las cantidades asignadas a la entidad, estas deberán haber justificado previamente la última sub-
vención percibida por el I.C.D. De la subvención aprobada se abonará el 75% de su importe en el momento de la concesión y el 
25% restante a la justificación del total de la subvención. 
 

14.- PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES. 
 

La publicidad de las subvenciones se realizará conforme lo establecido en el articulo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones: 
 

“Artículo 18. Publicidad de las subvenciones. 
 

1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones. 
 

2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información 
sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20. 
 

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones establecidos 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se 
haga uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional de Subvenciones servirá de 
medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad. 
 

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos. 
 

15.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

 

1.- Los Clubes o Federaciones Deportivas perceptoras de estas subvenciones están obligadas a justificar la aplicación de los fon-
dos recibidos a la finalidad para que fueron concedidos, tal como establece el art. 171 de la Ley 39/88 reguladora de las Hacien-
das Locales. 
 

La rendición de la cuenta justificativa se realizará conforme lo establecido en la Guía de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta y a través de la sede electrónica de la misma. 
https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=inicio&modulo=principal 
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16.- SUBSANACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 

 

Una vez presentadas las cuentas justificativas y en el caso de que existan reparos se dispondrá de quince días contados a partir de 
la notificación para la subsanación de los defectos observados. 
 

17.- FALTA DE JUSTIFICACIÓN O JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE 

La no justificación de la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para los que fueron concedidos o su justificación parcial 
dará lugar al inicio de expediente de reintegro total o parcial. 

 

18.- MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 

Toda alteración de las circunstancias que sirvieron de base para la concesión de la subvención regulada en la presente convocato-
ria y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución, debiendo el I.C.D. retener o el interesado reinte-
grar total o parcialmente las cantidades concedidas o percibidas. 
 

Queda entendido que aquellas cantidades que percibiera la entidad posteriormente a la presentación de la solicitud de subvención 
y que originarán una mayor financiación de la actividad, deberán ser reintegradas al I.C.D. en valor coincidente con el exceso de 
la subvención recibida. 

 

19.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

La concesión de la subvención supone la aceptación de las normas fijadas en esta convocatoria, y en particular los clubes o fede-
raciones deportivas beneficiarias deberán: 

 

- Insertar en lugar preferente el logotipo I.C.D., en carteles, dípticos, folletos, etc. y cuanta documentación gráfica edite el club o 
federación deportiva. 
 

- Incluir al I.C.D. en cuantos actos oficiales de presentación de equipos y/o competiciones organice, al igual que en la clausura y 
entrega de trofeos, siempre que no afecte al normal desarrollo de las actividades propias de los clubes o federaciones deportivas. 
 

- Todas los clubes o federaciones deportivas, están obligadas a comunicar al I.C.D. cualquier alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de esta subvención, así como cualquier otra subvención o ayuda otorgada por otra administra-
ción pública, ente o persona pública o privada, reintegrando, en su caso, el exceso de financiación obtenido. Caso de no ser co-
municada dicha otra subvención, el club o federación deportiva perderá el derecho en próximas convocatorias. 
 

- Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la Intervención General en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas. 
 

20.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN 

 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas más el interés de demora correspondiente en los siguientes casos: 
 

a) La obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
 

b) El incumplimiento de la finalidad de la actividad o del proyecto que fundamentó la concesión de la subvención. 
 

c) La introducción de modificaciones sustanciales sin que las mismas hayan sido aceptadas por el I.C.D. 
 

d) El incumplimiento de la obligación de justificación. 
 

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del órgano concedente o del órgano interventor. 
 

f) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta convocatoria y por la legislación vigente.  
 

21.- PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 

El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio mediante resolución de la Presidencia del I.C.D., por propia iniciativa, por 
denuncia o por petición del órgano interventor, tramitándose de conformidad con el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, sin perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran corresponder. 

 

22.- ENTRADA EN VIGOR 

La presente convocatoria de subvenciones entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el B.O.C.CE. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas las bases y convocatorias aprobadas y publicadas con anterioridad a estas bases. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnador en los casos y en las formas 
establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
 

En todo lo no previsto en las presente Bases se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Ré-
gimen General de 2004. 
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341.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2020 por el que se aprueba la Convocatoria pública de ayudas a la 

rehabilitación de edificios privados residenciales, en desarrollo del Plan estratégico de rehabilitación de núcleos urbanos de la 
Ciudad de Ceuta. 

 

El  Excmo. Sr. D. Alberto Gaitán Rodríguez, Consejero de Fomento y Turismo, en uso de las competencias atribuidas 
por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de 2-Mar-2020 al amparo del art. 14.2 del Estatuto de Autonomía y los arts. 5.2,b) y 
20 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad de Ceuta (BOCCE de 10-Nov- 2017) al Con-
sejo de Gobierno eleva la siguiente propuesta: 

 

Primera.- El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 5 de junio de 2020 acordó aprobar la modificación de las Bases 
reguladoras de concesión de ayudas a la rehabilitación de edificios privados residenciales, en desarrollo del Plan estratégico de 
rehabilitación de núcleos urbanos en la Ciudad Autónoma de Ceuta. Las bases han sido publicadas en el BOCCE nº 6.009 de 

17 de julio de 2020. 
 

La finalidad de estas subvenciones es fomentar la realización de obras y/o actuaciones de conservación, accesibilidad y eficien-
cia energética en edificaciones existentes con uso característico residencial –vivienda- de titularidad privada, que cuenten con 
una antigüedad superior a 25 años.  
 

Se trata de impulsar y fomentar la ejecución, por parte de los propietarios, de actuaciones de conservación y rehabilitación de 
edificios residenciales, con el fin de recuperar los niveles mínimos de calidad/confort de las viviendas y sus habitantes. 
 

 Segunda.- La Convocatoria del ejercicio 2020 dispone de un crédito presupuestario máximo de 1.255.825 €, en la partida  Reha-
bilitación de Viviendas” dentro del Capítulo VII “Transferencias de Capital” de la previsión de gastos e ingresos de EMVICESA 
para el ejercicio 2020. 
 

Tercera.- Consta en el expediente, informe de existencia de consignación presupuestaria de la Directora Económica-Financiera 
de EMVICESA de 9 de julio de 2020, e informe jurídico. 
 

Cuarta.- A tenor del marco legal aplicable, la convocatoria se hará pública mediante el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, 
con remisión de un extracto de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). El procedimiento de concesión 
de las ayudas, conforme a lo dispuesto en el art. 17 de la Ley general de Subvenciones incorpora la designación de EMVICESA 

como entidad colaboradora en la gestión de la subvención. 
 

Por todo ello, es necesario someter a la aprobación del Consejo de Gobierno la convocatoria para la concesión de ayudas a la 
rehabilitación de edificios privados residenciales, en desarrollo del Plan estratégico de rehabilitación de núcleos urbanos en la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 

 Vistos los antecedentes enunciados, en ejercicio de las competencias asignadas, el Consejo de Gobierno dando cuenta 
de la propuesta, acordó por unanimidad: 
 

 1.- Aprobar la convocatoria pública de ayudas a la rehabilitación de edificios privados residenciales, en desarro-
llo del Plan estratégico de rehabilitación de núcleos urbanos en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
          
  2.- Publicar la convocatoria en el BOCCE de la Ciudad de Ceuta y en la web de EMVICESA como entidad cola-
boradora, con remisión de extracto a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
 

 

JUAN JESÚS VIVAS LARA 

PRESIDENTE 


